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Aquitania, ____ de ______________ del  año 2026
Señor(a) _______________________________________________________
Acudiente del estudiante ______________________________________________del grado: _________. Comedidamente me permito citarlo (a) a usted con carácter urgente el día ____ del mes de _______________ a las __________en _________________________________ con el fin de tratar temas relacionados con la formación de su hijo(a) o acudido(a) debido al incumplimiento al manual de convivencia en el aspecto:
Académico       	Convivencia              Otros
Su puntual asistencia y colaboración redundarán en el mejoramiento de los resultados académicos o de convivencia de su hij@ o acudid@.
L. 115 Art 7: A la familia como núcleo fundamental de la sociedad y primer responsable de la educación de los hijos, hasta la mayoría de edad o hasta cuando ocurra cualquier otra clase o forma de emancipación, le corresponde: c) Informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos, y sobre la marcha de la institución educativa, y en ambos casos, participar en las acciones de mejoramiento.
Cordialmente,
__________________________________		__________________________            _________________________
Firma: Docente director de curso / asignatura	Firma:       Estudiante	                                    Firma: Acudiente 
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